
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

ADQU-POP-FO-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA
5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Nivel del Proveedor: B

45276

INFRASADECV

CHIHUAHUA 816 SUR COL. CENTRO

ciudadobtcgonr ,'infra.com.mx

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av Ostimuri s/n

Col Villa ITSON C P. 85130
8:00 a 14:00 horas.

TAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOC U MENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

V-121801

Fecha del pedido

07'Of)/1R

Fecha de entrega

1/1/nQMR s

CU.

Términos de pago

^
•ft-Dta*

Moneda

Pt4*P

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha

V
No.

mn.wi.nn'.i7.jA-n-t

Vigencia

)

RECARGA

CO2 al 0

esto gas

que- opor

Descripción

DE CO2 Un

039% balanceado con Nitrógeno del proveedor INFRA,

se usara para la calibración de nuestros analizadores de CO2

an en los observatorios de campo.

Ufvl

dades

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago enparcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

Información importante

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email al-nacenfedjlitson.edu.mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser así no se le dará recepción

Dependiendo de las características del I non el personal de Almacén ndicará donde será la entrega
física del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

(
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

(
•»

EL PAGO DE LOS BIENES OE ESTE PEDIDO SE CUHWRA EN MONEDA NACIONAL A

TRAVÉS DE TRAWFERENCIA aECIRÓMCA OE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA<S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE

REQUI SITAD A|S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

*s\

Cantidad

1.00

/ / w l
CORTEZ GAZOON. IVETtfi&RtSELA

Ejecutivo d í̂quísiciones1

• KCU.DIMILNIUDi CONIÍÍAI AQi

Precio unitario

5,750.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

5,750.00

5,750.00

920.00

6,670.00
N GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTfií GARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

AKEA RESPONSABLE M LA COMMU ) (

ANTICIPO

f NO ANTICIPO ]

INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

HHMNH NTERHtCKXW.

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, . PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - ( )

MB.CTOB DE RECURSOS IMTEAMLES I SERinCIOS GEWRALÍS

MTRA. ELIA DANYRA ALV ARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones y cláusulas a que se sujeta el presente pedido se establecen en el reverso



1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA. EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ÉSTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR". REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

por conducto do su rop roí en tanto loga I decían quo
iií'iir.ciNr.sl I OMOCXVhl numero 27 du fucha 2 auOu.uusL- 19/6 ul Gcb«ru dull (Jalo do Señora, modianto oí Podw Ejoculivo dodaa una Luy Oluanica pur ul INSTITUÍ O IHJNOLCGICO

h\ u îu un oiíjiíniyTiu Publico do&conl raizado, ria r..í',i<:ltff LriKí ulano, ci>n personalidad |undica y pjlrunonio piupiu
.j!-:uau'CL INSTITUID' Df. Javier Rolando fioyna Granadoi actodilasu potoonalidad como Rcpiuaciilarilo Legal mn la (rsíxiluta Publica numero 6./10 vol 98 do locha 09 doAgotSoodíOI?

r-uia i o ad NoLario Publico numoco 31 do la Ciudad doübrugun. Sonda. Lie. Horacio Alburio Olsa RinVigue;
oiocidu MI domicilio on Calió 5 do Fubrofo 819 Sur Cd übrcgcn Sunoía miaño qusssrt Ja par a los (nos y atocles lógales do oslo F'odido

SEGUNDA . "EL PROVEEDOR" po
1 5 ^ . '[•[.reinad

onduclo de su rop retentante legal, declara quo
d wnprets os una Sooodad log.almonto oonsli!ui(ía y atfodita 1.11 luyal u<i 3o (ocha, pasada antü la lo dd , Nolino Publico LUÍ Curado y

I S U C , acrodila su personalidad como representadlo logal paía ubi ji-io w. nomino y lücieseniaaon do la Emprosa con el poCuí gunoral paa adus de admmislraciun yfo actos do dominio, qi» consta on
Í..S.U l'.ra Pjbhca Volumen" de fecha, pasada anlu la (B del. Nií,™ Publico, con q ocio o yroadonaa on .

1 7 S . '¡cj ,i'o fifíni^ Je ConintJuyenhis«i la Seafflaíia Oc Hacienda ^ Crodto Publicóos
I 5 C.'i1^ i-, st utji^ri a cumplir oí contunido y los loquicilos quu odablucun la Luy du Adquiriónos Arrfüidamitinlu* y Sttfvidas (tul ,Su-í̂ r PLD!ICO su Hoglamonto. que dieron cuyun a cblu uujidü y di*raü

r iiirrMiinlad aal.cablu
I 8 'i.-i.a pmlosía ao ducir vurdad. manifiusta no encontrarse, un I™ «.¡«.i-atus c^e s«ruUn kis artículos 50 y 60 do la Loy do Adqjir.iciur.os A/rondarmutilos y Suviciui dd Soda PuLhcu y articulo B Fracción

XX dulj Lt'v Fodoraf uo Hosponsdbilidadus Ad.Ti.nisiraüvas de ¡os, S«',.J jes PUEIIDOE
TLKCLHA- OEAMÜAS PARTES

Umcj • . • • ' • • , - , . . , i.- •,(.! cintrar if j.ruMjnio Pod do ¡jn coacción íguna, sin don ni ri.iki lo y sin ulru vicio de consu'ilimiuita qu« leu un a su libre duclar ación de vdunlad o quu pudioso invalidaré, para lo cual ui rmanoccn
..-• K. rl - 1 - :i' IMÍ 'scijli.!'!'.".. i"iornas quu nú los fian üidu luvu^adai» o limiliid.is en fuiriiLi H||'|'..'I¿]. y suplan ux[i'esarT utiUi ^orncttxsa on la forma y !<ymmu& Q'JO se ob!,iblucon on of grubünlu docLmonlu. que ^e ail|,j.1icu por 9
j.r-::E!'¡.miml.. .lu ADJUDICACIÓN DIRECTA
EXPÜTSTO LO ANTERIOR. AMBAs'pARfES CONTRATANTES MANIFIESTAN SU COÑYoKMIDAD'EN ASUMIR LOS D~ERECHOS"Y OBLIGACIONES QUE ADQUIEREN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE PEDIDO. CON

PKiMFHA - OUJE10 Medíanle el proiento instrumento. "EL
I N S T I T U T O " contraía a "EL PROVEEDOR" y oslo acopla y 10
ODiiga a rjrupo'cionar baju su responsabilidad, los bionei

términos cuados en esto Podido, observando para ello lai fechas

Fcunomica i li convocjturia do licitación do referencia, mlimas
que se tienen por reproducidas en todas y cada una do luí partos

administrativos correspondlontos; El monto dol Podido lo'á
invariable, por lo que los bionoi se pacían bajo la condición de

StGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "£L PROVEEDOR" a
Travos del personal especializado y con sus olomontot propios

buido ( L A U | en oí doslmo final de los mismos, a ontora
satisfacción dol área roquironlo y do acuerdo a la calidad,
cjntioaa y requerimientos do "LL INSTITUTO"
TLHCEKA.. FORMA DE PAGO, Con fundamonlo on lo dispueilo
pu; el articulo 51 do la Ley, Lai parles convienen que lol pago! a
"t i PROVEEDOR" 10 realicen do lasigulonto forma
H I Los] pago ( s) 10 realiura |n) por "EL INSTITUTO" a "EL

¡'KOVEEOOR1, on Moneda Nacional, dentro do lol 20 dias
naturales paiicrloros a la presentación de 1* factura respectiva
para tu revisión, previa aceptación y entrega satisfactoria de lot
bienoi as como de la o las fací u raí do loi bionoi debidamente
requintad» on términos dol Podido, por lo que tora
fcsponiabilidad do "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
¡ai facturai coiiespundionlos on la Coordinación de Activos
i ijo! y Almacén, Unidad Nainarl. do "EL INSTITUTO, para cumplir
ccín el calendario do pagoi prcicnlado, Loi pagoi so efectuaran

payo de los bionoi lumlmstradoi » real ¡ce a traveí del esquema
elcctrunico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por escrito on el Departamento do Adquisicionoi
y Servicios Gánenles loi datos nccoianos para eso fin, Loi dial
de recepción de facturai para su rovnion sota de lunes a juevoi
de Ce 00 a 16 00 horas y vicrncí do 01 00 a 14.00 horas en la
Coordinación do Activos hjos y Almacén, Unidad Ñamar!, do "EL
I N S T M U T Q , Los pagos se efectuaran VlA DEPOSITO EN
CULNTA Dt CHEQUES, y 10 programará su pago i los 20 din
posteriores a la entrega de los bionof y factura en el Almacén

proporcionado, liberada por el alea roquironto onlregada en el
Almacén General "El INSTITUTO" , "EL PROVEEDOR " lo obliga
¡ presentar debidamente cuantificado el valor dd monto de los
bicnci/iicivicios para su liquidación, después do la culi no le lera
admitid a reclamación alguna. La liquidación do las facturas
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no roproionU on ni.no.un
caso la aceptación definitiva do los sorvicioi corroipondionios.;
El pagu do loi bicncí quedara condicionado proporción al monte,
on su caio, al pago quo "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto do ponas convención al es do acuerdo al articulo 96 del
Reglamento do la Ley do Adqunlclonol, Arronda miento I y

CUARTA- ANTICIPOS' (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN).-
PAGO "EL INSTITUTO' otoñara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición do los bienes relacionados con oí
objeto dol Podido por el orden dol
( ) sobre oí monto total de este
Podido, incluyendo oí I V A Lai partes están do acuerdo en
quo. Unto para oí otorgamiento como para la amortización dol
anticipo a quo te refiere I» presente clausula, las partoi te
sujetaran a los procedí míentoi y linoamlontos eslablecidoi al
reipocto por la Ley y domas disposiciones Legales aplicable*.
QUINTA- VIGENCIA. EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar
los bienes objeto del presente Podido, de conformidad con la
clausula primera do este I n linimento el pino de entrega se
oipociflca on oí anverso del presente pedido.

SEXTA.- COLIGACIONES D£ "EL PROVEEDOR" Asume 1*
r nipón labilidad lolal on caso de que al proporcionar los bienes
objeto dol presento Podido infrinja patentes, marcas, o viole otrof
rogistros do derechos do propiedad Industrial, a nivel nacional e
Internación al. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar los
bionei do primera calidad, de acuerdo a las condicionoi ofertadas
an como a las establecidas en este Pedido, comprometiéndose
a roiponder por la mala calidad, defectos adversos do la ontroga
de los bienes que 10 suministren, aii como de cualquier oirá
responsabilidad on quo hubiere Incurrido por vicios ocultos o
cambios fuicos notabloi por causas impulabloi a "EL
PROVEEDOR" : "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por los defectos o vicios ocullos en la
calidad do loi bionos, asi como de cualquier otra responsabilidad
en quo haya Incurrido, en los términos señalados on el proienle
Podido y lo establecido en el Código Civil Federal
SÉPTIMA HANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", 10 obliga a
conilituir on la foima. lorminos y procodimicnloi provlsloi en loi
articuloi 48 y 49 do la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios dol Sector Publico y 103 del Hoglamonto del
ordenamiento jurídico antei señalado, las garantías a que haya
lugar, que en el presente caio consiste on pólizai de fianzas a
favor del Instituto Tecnológico de Sonora' I - DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (dloi por cíenlo) dol monto total
del Pedido (sin incluir el Impuesto al valor agregado), que
correspondo al cumplimiento do las obligaciones conUaidaí con
oita Institución, fianza quo deberá eitai eipodida por compañía
afianzadora conitituida y autorizada conforme a las leyes
mciicanas y deberá conloner mínimo las siguientes declaraciones
eiprsiai "EL PROVEEDOR" 10 compromete a realizar la ontroga
do osla fisnia a mas tardar dentro de los 10 (diez) diai natura leí
liguiontoi a la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) L« partes convienen on quo
"EL PROVEEDOR" so obliga * constituir y otorgar on favor do "EL
INSTITUTO", la garantía por oí anticipo, como sigue. Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, expedida por
una institución moiicana de fianzas, legalmente autorizada, que
garantice la correcta Inversión y/o devolución de dicho in ti cipo
que Incluyo el Impuesto il VilorAgrogtdo contados a partir do la
focha on quo "EL PROVEEDOR" firme *l Pedido. Esta póliza
permanecerá vigente
Hasta la total amortización y/o devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA - PENAS CONVENCIONALES L« partes convienen on quo si
"EL PROVEEDOR" no cumplo con las entrogat do loi bionoi quo so le
solicitaron do acuerdo a las fochas O condiciones señalada» en oslo
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalllara a "EL PROVEEDOR" y oito so
obliga a pagar como pene convencional, una cantidad igual al O 5% por
día natural del valor total de los bienes no entregados, por cada día do
atrito nompre que no eicodan del monto de la g aun tu do
cumplimiento, do conformidad con el articulo SI de la Loy do
AdquIsLclonoi. Arrendamientos y Servicios dol Sector Publico La
Institución podra optar por la rescisión dol podido una voz Incurrido en
el incumplimiento y se hará electiva la garanta dol mismo, un aplicar oí
cobro do penaliuciones; El pago de k» bienes objetos del présenle
Pedido, quedar» condicionado proporción al mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe ofoctuar por concepto de penas convencionales;
Independí en te mente del pago de li unción que "EL INSTITUTO"
llogara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrí ello Ir el cumplimiento dol
Pedido u optar por rescindir el mismo por retraso en la focha do ontroga
do los bionos.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en loi articulo) 54 bis y 55 bis de la Ley y articulo 102 dol
Reglamento, podrá dar por terminado anticipad amen le el Pedido
cuando concurran raionoi de Interna general, o blon, cuando por
causas justificadas se oitlnga la necesidad de requerir loi bionoi.
DÉCIMA- CAUSAS DE RESCISIÓN Lat partoi convlonen y "EL
PROVEEDOR" acepta on forma exprosa quo "EL INSTITUTO" podra
rescindir administrativamente en cualquier tiempo d proiente Podido
un ninguna roiponsabiiidad • su cargo y sin necesidad de declaración
judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal dotermlnaelon, en el caio do que oslo
Incumpla con cualquiera de las obligaciones establecidas 1 lu cargo en
el piosenlo Pedido, ademas si incurra en alguno do los siguientes
lupuoslos A] Si no otorga la fianza do cumplimiento de garantía
correspondiente, en los términos que se establecen on la Clausula
Séptima do eite Pedido, B) SI por cauíai Imputable! i "EL
PROVEEDOR" osle no proporciona loi bienes objeto dol présenle
Pedido on la fecha acordada en el p relente Podido o por luipension
injustificada en la entrega da los bienes contratados, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" , C) SI coda, traspasa o subcontrata,
lolal o parclalmonle los dorochoi derivados de este Podido, salvo
auloriíación previa y por oicrito de "EL INSTITUTO", E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualoiquior ot/a
obligación derivada del presente Pedido
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, Lai partos están de
acuordo en quo por necesidades de "EL INSTITUTO" podra ampliarse la
prestación dol servicio objeto dol presante Podido, siempre y cuindo d
monto do I ai modificación oí no rebasen, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de los conceptos y volumonoi eitablocidos originalmente y el
precio de lol bienes soa Igual al pactado originalmente, do
conformidad con el articulo Í2 de I* Ley de Adqulslcionoi,
Arronda miento I y Sorvlcioi dol Sector Público y 91 do su Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los tórminoi y
condiciono» previstos en este Pedido serán regidos por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y su
Reglamento y supletoriamente serán aplicables en lo conducente, lai
disposición« dal Código Civil Federal y las del Código Federal de
Procedí míenlos Civiles.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento dal presente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncli al fuero qul por raion do su domicilio pnnonto
o futuro pudiera correspondería y aa somete Incondicíontfmente a ía
jurisdicción de los tribunales competentes de Ciudad Obregón, Sonora.
México o «I que ell)a "EL INSTITUTO"

07 09 2018
DÍA MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

FIRMA DFI RFPRF.SFNTANTF I FCAI

Inicio de Vigencia: 25/09/2010


